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                       REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA ACTA CONSTITUTIVA DE LA

                 CORPORACIÓN” CÍRCULO DE ESCRITORES DE LA QUINTA REGIÓN”
En  Valparaíso, República  de  Chile,  a   veinticuatro    de     julio      del  dos   mil,  ante  mí,

 MANUEL JORDAN  LOPEZ, abogado, Notario Público de esta jurisdicción, con  oficio  en  calle  Prat número ochocientos cincuenta y tres, de esta ciudad, comparecen: don JAIME CARVALLO  SOTO, chileno, casado, abogado,  RUN  un millón  trescientos  noventa  y  seis  mil ochocientos cincuenta y  uno guion nueve, domiciliado en calle Aceres setenta y  siete, Viña del  Mar;  y  don  RENÉ  ACUÑA VEGA,  chileno, casado,  jubilado, RUN dos  millones seiscientos  veintiocho  mil novecientos cuarenta guion ocho, domiciliado en calle Dos Oriente seiscientos veintiocho,  departamento cincuenta y  tres, Viña  del  Mar; mayores de  edad, de paso en ésta, quienes   acreditaron  su  identidad  con   las  células   referidas   y exponen: que debidamente  facultados  vienen  en  reducir  a  escritura  pública el Acta  Constitutiva  de  la  Corporación  denominada    “Círculo de escritores de la Quinta  Región”,  cuyo tenor literal es el siguiente: “Acta  Constitutiva   de la Corporación denominada “CÍRCULO DE ESCRITORES DE LA QUINTA REGIÓN”. En  Viña del Mar, a cuatro  días del  mes de  julio del  año dos  mil, siendo las dieciocho horas  y  treinta minutos, se llevó a efecto una reunión en el  inmueble ubicado en  calle Arlegui número  852 de Viña del Mar, con la asistencia de  las personas que se  individualizan y firman al  final  de la presente Acta, quienes manifiestan que se ha reunido con el objeto de adoptar los acuerdos necesarios para constituir una Corporación de Derecho Privado, denominada   “CÍRCULO DE ESCRITORES DE LA QUINTA REGIÓN”.  Preside la reunión doña Lucía Lezaeta Mannarelli y actúa como Secretario don René Acuña Vega. Después de un amplio debate e intercambio de opiniones, los asistentes acuerdan, unánimemente, constituirla,  adoptándose  los  siguientes  acuerdos:   PRIMERO:   Aprobar los Estatutos  por  los cuales  se  regirá  la Corporación, a  los que se  da lectura  en debida forma y cuyo texto es el siguiente: TITULO PRIMERO: Del nombre, objeto, domicilio y duración. ARTÍCULO  PRIMERO: Se  constituye  una  Corporación  de derecho  privado, sin fines de  lucro,  que  se  regirá  por el Título Trigésimo Tercero del Libro Primero del Código Civil, que se denominará CÍRCULO DE ESCRITORES  DE  LA  QUINTA  REGIÓN,  la  cual  se  regirá   por  presentes   Estatutos.   Las menciones  que  en  estos  Estatutos  se hagan  a  la  Corporación se  entenderán hechas  a  la  organización  ya  mencionada.  Podrá  usar  la  sigla   CESQUINTA. ARTÌCULO SEGUNDO: El domicilio de la Corporación será la ciudad de Viña de Mar, sin perjuicio de poder establecer filiales o sucursales en otras ciudades de la República de Chile. ARTÌCULO TERCERO: La Corporación no tendrá fines de lucro ni  políticos o religiosos y su objeto será: a) Propender al desarrollo integral de sus socios en aspectos literarios, artísticos y  culturales; b) propender a la creación o desarrollo por sus socios o la comunidad, de poesía, novela, cuento, ensayo, drama, comedia y en general cualquier manifestación literaria; c) propender y promover el desarrollo del conocimiento humano en general; d) colaborar con organizaciones afines, universidades, colegios, institutos, entidades comunitarias o autoridades en iniciativas que estimulen el desarrollo artístico y cultural de la comunidad; e) organizar y/o participar en congresos, seminarios, foros, charlas, cursos, conferencias, talleres, recitales, exposiciones u otras manifestaciones de carácter literario-cultural.  ARTÌCULO CUARTO: La duración de la Corporación será indefinida a contar de la fecha  de la autorización legal  de existencia y el número de sus socios será ilimitado.  TÌTULO SEGUNDO. De  los socios.  ARTÌCULO QUINTO: Podrá ser miembro de la Corporación toda persona que produzca o ayude a promover las bellas letras o acredite actividad literaria anterior.  No se discriminará por razones  de política, religión, nacionalidad o condición social.  ARTÌCULO SEXTO: La calidad de socio se adquiere: a) Por suscripción del acta o escritura de constitución de la corporación; b) Por la aceptación por el Directorio de la solicitud de ingreso, debidamente patrocinada por un socio, en conformidad a las normas de este Estatuto, una vez que la solicitud de ingreso en la primera sesión que celebre después de presentada.  Sin embargo, los socios mencionados en la letra a) tendrán el carácter de fundadores y no necesitan presentar solicitud de ingreso.  ARTÌCULO SÈPTIMO:   Los socios serán de tres clases: UNO: Socios activos, aquellos que tienen la plenitud de los derechos y obligaciones que se establecen en estos Estatutos.  DOS: socios cooperadores, aquellos que solo tienen las obligaciones consignadas en el artículo octavo letra c) y los derechos señalados en el artículo noveno, letra b).  Pueden ser personas naturales o jurídicas.  TRES: Socios honorarios, aquellos que por su actuación destacada al servicio de los intereses de la Corporación, o su mérito como escritores, o su aporte a la cultura, hayan obtenido esta distinción en virtud de acuerdo de la Asamblea General.  ARTÌCULO OCTAVO: Los socios activos tienen las siguientes obligaciones: a) Servir los cargos para los cuales sean designados en las tareas que se les encomiende, b) Asistir a las Reuniones a que fueren legalmente convocados; c) Cumplir oportunamente con sus obligaciones pecuniarias con la Corporación y acatar los acuerdos de las Asambleas Generales y del Directorio. ARTÍCULO NOVENO: Los socios activos tienen las siguientes atribuciones: a) Elegir y ser elegidos para servir los cargos directivos de la Corporación; b) Presentar cualquier proyecto o proposición a estudio del Directorio, el que decidirá su rechazo o inclusión en la Tabla de una Asamblea General. Todo proyecto o proposición presentado por el diez por ciento de los socios, a lo menos, con anticipación de quince días a la Asamblea General, será presentado a consideración de ésta; c) Participar con derecho a voz y voto en las Asambleas Generales. ARTÍCULO DÉCIMO: Quedarán suspendidos en todos sus derechos en la Corporación: a) Los socios que se atrasen por más de noventa días en el cumplimiento de sus obligaciones pecuniarias para con la Corporación. Comprobado el atraso, el Directorio declarará la suspensión sin más trámite. Esta suspensión cesará de inmediato una vez cumplida la obligación morosa que le dio origen. b) Los socios que injustificadamente no cumplan con las obligaciones contempladas en las letras a), b) y d) del artículo octavo. La suspensión la declarará el Directorio hasta por dos meses, para el caso de la letra b) esta suspensión se aplicará por tres inasistencias injustificadas. En todos los casos contemplados en este artículo, el Directorio informará a la más próxima Asamblea General que se realice cuales socios se encuentran suspendidos. ARTÍCULO ONCE: La calidad de socio se pierde: a) Por renuncia escrita presentada al Directorio; b) Por muerte del socio; c) Por expulsión basada en ls siguientes causales: UNO, por el incumplimiento de sus obligaciones pecuniarias durante seis meses consecutivos. Dos, por causar grave daño, de palabra o por escrito, a los intereses de la Corporación. TRES. Por haber sufrido tres suspensiones en sus derechos, en conformidad a lo dispuesto en el artículo diez. La expulsión la decretará el Directorio mediante acuerdo tomado por la mayoría absoluta de sus miembros, debiendo indicarse expresamente en la citación el objeto de ella. De la expulsión de un socio se podrá apelar ante la Asamblea General extraordinaria citada por el Presidente para ese objeto. ARTÍCULO DOCE: El Directorio deberá pronunciarse sobre las renuncias en la primera sesión que celebre después de presentadas. TÍTULO TERCERO: Del Patrimonio. ARTÍCULO TRECE: Para atender a sus fines, la Corporación dispondrá de las rentas que produzcan los bienes que posean y, además, de las cuotas ordinarias, extraordinarias y de las cuotas de incorporación que aporten sus socios y de las donaciones, herencias, legados, erogaciones y subvenciones que obtenga de personas naturales o jurídicas, de las Municipalidades o del Estado y demás bienes que adquiera a cualquier título. ARTÍCULO CATORCE: La cuota ordinaria mensual será determinada por la Asamblea General ordinaria del año correspondiente a propuesta del Directorio y no podrá ser inferior a un décimo de Unidades de Fomento ni superior a cinco Unidades de Fomento. Asimismo, la cuota de incorporación será determinada por la Asamblea General Ordinaria del año respectivo, a propuesta del Directorio, y no podrá ser inferior a un décimo de Unidades de Fomento ni superior a cinco Unidades de Fomento. ARTÍCULO QUINCE: Las cuotas extraordinarias serán determinadas por una Asamblea General Extraordinaria, a propuesta del Directorio. Se procederá a fijar y exigir una cuota de esta naturaleza, cada vez que una Asamblea General lo acuerde, cuando las necesidades lo requieran. Estas cuotas no podrán ser de un valor inferior a un décimo de Unidad de Fomento ni superior a cinco Unidades de Fomento. ARTÍCULO DIECISÉIS: Corresponde al Directorio, dentro de sus facultades de Administración, determinar la inversión de los fondos sociales, para el cumplimiento de sus fines. En todo caso, los fondos recaudados por concepto de cuotas extraordinarias, no podrán ser destinados a otro fin que el objeto para el cual fueron recaudados, a menos que una Asamblea General, especialmente convocada al efecto, resuelva darle otro destino. TÍTULO CUARTO: Asambleas Generales. ARTÍCULO DIECISIETE: La Asamblea General es la primera autoridad de la Corporación y representa al conjunto de los socios. Sus acuerdos obligan a los socios presentes y ausentes, siempre que hubieren sido tomados en la forma establecida por los Estatutos y no fueren contrarios a las leyes y reglamentos. ARTÍCULO DIECIOCHO: Habrá Asambleas Generales Ordinarias anuales, las que deberán celebrarse en el mes de Marzo de cada año. En la Asamblea General Ordinaria se presentará el balance, inventario y memoria del ejercicio anterior y se procederá a las elecciones determinadas por los Estatutos. En las Asambleas Generales Ordinarias podrá tratarse cualquier asunto relacionado con los intereses sociales, a excepción de los que corresponda exclusivamente a las Asambleas Extraordinarias. Si por cualquier causa no se celebrase una Asamblea General Ordinaria en el tiempo estipulado, la Asamblea que se cite posteriormente y que tenga por objeto conocer de las mismas materias, tendrá, en todo caso, el carácter de Asamblea General Ordinaria. ARTÍCULO DIECINUEVE: Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebrarán cada vez que el Directorio acuerde convocar a ellas, por estimarlas necesarias para la marcha de la institución, o cada vez que lo soliciten al Presidente del Directorio, por escrito, un tercio a lo menos de los socios, indicado el o los objetos de la reunión. En estas Asambleas Extraordinarias únicamente podrán tratarse las materias indicadas en la convocatoria. Cualquier acuerdo que se tome sobre otras materias será nulo. ARTÍCULO  VEINTE:    Corresponde exclusivamente   a la  Asamblea  General Extraordinaria tratar de las siguientes materias: a) De la reforma de los Estatutos de la Corporación; b) De la disolución de la Corporación; c) De las reclamaciones contra los Directores para hacer efectivas las responsabilidades, que por la ley y los Estatutos, les correspondan; d) De la adquisición, hipoteca y venta de los bienes raíces de la Corporación; e)  Los acuerdos a que se refieren las letras a),  b) y d) deberán reducirse a escritura pública, que suscribirán, en representación de la Asamblea General, la persona o personas que ésta designe. ARTÍCULO   VEINTIUNO: Las Asambleas Generales serán convocadas por un acuerdo del Directorio y si éste no se produjere por cualquier causa, por su Presidente; o a solicitud de un tercio a lo menos de los socios. ARTÍCULO VEINTIDÓS:  Las citaciones  a las Asambleas Generales se harán por carta o circular enviada con quince días  de  anticipación,  a lo menos, a  los  domicilios  que  los socios   tengan registrados en la Corporación Deberá publicarse, además un  aviso por dos veces en un diario de la ciudad  o de la capital de la provincia, si en aquella no lo hubiere, dentro de los diez días que procedan al fijado para la reunión. No podrá citarse en el mismo aviso para una segunda reunión cuando por falta de quórum no se lleve a efecto  la primera. ARTÍCULO VEINTITRÉS : Las Asambleas Generales serán  legalmente instaladas y constituidas si a ellas concurriere, a lo menos, la mitad más uno de los socios activos. Si no reuniere este quórum, se dejará  constancia de este hecho en el acta y deberá disponerse  una nueva citación para día diferente, dentro de los quince días siguientes al de la primera citación, en cuyo caso la Asamblea se realizará con los socios que asistan. ARTÍCULO VENTICUATRO : Los acuerdos de las Asambleas Generales se tomarán por mayoría absoluta de los socios activos presentes, salvo en los casos en que la ley o los Estatutos hayan fijado una mayoría especial. ARTÍCULO VEINTICINCO : Cada socio tendrá derecho a un voto y no existirá voto por poder. ARTÍCULO VEINTISEIS : De las deliberaciones y acuerdos adoptados deberá dejarse constancia en el libro de Actas, el que será llevado por el secretario. Las actas serán firmadas por el Presidente, por el Secretario o por quienes hagan las veces y, además, por los asistentes o por tres de ellos que designe cada Asamblea. En dichas actas podrán los socios asistentes a la Asamblea estampar las reclamaciones convenientes a sus derechos por vicios de procedimientos relativos
A la citación constitución y funcionamiento de la misma.   ARTÍCULO VEINTISIETE : Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente de la Corporación y actuará como Secretario el que lo sea del Directorio, o las personas que hagan sus veces. Si faltare el Presidente presidirá la Asamblea el Vicepresidente y, en caso de fallar ambos, el Director u otra persona que la propia Asamblea designe para este efecto.  TÍTULO QUINTO : Del Directorio. ARTÍCULO VEINTIOCHO : Al Directorio corresponde la administración y dirección de la Corporación, en conformidad a los Estatutos y a los Acuerdos de las Asambleas Generales. ARTÍCULO VEINTINUEVE : El Directorio de la Corporación se  elegirá en la Asamblea General ordinaria citada  expresamente para tal efecto cada dos años. En un mismo acto electoral se elegirán cinco directores titulares y

dos suplentes. ARTÍCULO TREINTA : Salvo disposición  estatutaria expresa, no podrán ser directores las personas que hayan sido condenadas por crimen o simple delito en los quince años anteriores a la fecha en que se pretenda designarlos. ARTÍCULO TREINTA Y UNO :En caso de fallecimiento, ausencia, renuncia o imposibilidad de un Director para el desempeño del cargo, el Directorio le nombrará un reemplazante que durará en sus funciones sólo el Tiempo que falte para completar su período al Director reemplazado. ARTÍCULO TREINTA Y DOS : Si quedare vacante en forma transitoria el cargo de Presidente, lo subrogará el Vicepresidente; pero si la vacancia fuese definitiva, ya sea por

imposibilidad que dure más de dos meses, fallecimiento o renuncia indeclinable, el Directorio procederá a la elección de un nuevo Presidente de entre sus miembros. ARTÍCULO TREINTA TRES : El Directorio de la Corporación deberá en la primera sesión, designar por lo menos, Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero de entre sus miembros.  El cargo de Director es gratuito. El presidente del Directorio lo será también de la Corporación, la representará judicial y extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que los Estatutos señalen.  ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO: Podrá ser elegido miembro del Directorio, cualquier socio activo, siempre que al momento de la elección no se encuentre suspendido en sus derechos, conforme a lo dispuesto en el artículo diez. Los Directores durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Dirigir la Corporación y velar porque se cumplan sus Estatutos y las finalidades perseguidas por la Corporación; b) Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos; c) Citar a Asambleas Generales de socios, tanto ordinarias como extraordinarias, en la forma y época que señalen estos Estatutos; d) Redactar los Reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamientote la corporación y de los diversos departamentos que se creen para el  cumplimiento de sus fines y someter dichos reglamentos a la aprobación de la Asamblea General;  e) Cumplir los acuerdos de las Asambleas Generales;  f) Rendir cuenta en la Asamblea General Ordinaria del año, tanto de la marcha de la institución como de la inversión de sus fondos, mediante una memoria, balance e inventarios que en esa ocasión someterá a aprobación de los socios. ARTÍCULO TRINTA Y SEIS: Como administrador de los bienes sociales, el Directorio tendrá todas las facultades legales que le confieren las leyes, reglamentos y estos estatutos y estará especialmente facultado, sin que la enumeración implique limitación alguna para: comprar, vender, dar y tomar en arrendamiento, ceder, transferir toda clase de bienes muebles y valores mobiliarios; dar y tomar en arrendamiento bienes muebles por un período no superior a cinco años; aceptar cauciones, otorgar cancelaciones y recibos; celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar contratos de mutuos y cuentas corrientes: abrir y cerrar cuentas corrientes de depósito, de ahorro y crédito y girar sobre ellas: retirar talonarios y aprobar saldos, endosar y cancelar cheques, constituir, modificar, prorrogar, disolver y liquidar sociedades y comunidades; asistir a las juntas con derecho a voz y voto: conferir y revocar poderes y transigir; aceptar toda clase de herencia, legados o donaciones, contratar seguros, pagar las primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas ; estipular en cada contrafoque celebre, los precios, plazos y condiciones que juzgue; anular, rescindir resolver, revocar y terminar dichos contratos, poner término a los contratos vigentes por resolución, desahucio o por cualquier otra forma; contratar créditos con fines sociales, delegar en el Presidente y un Director o en dos o mas directores las facultades económicas y administrativas de la corporación y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena administración de la corporación. Sólo por un acuerdo de una Asamblea General Extraordinaria de socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la corporación;  constituir servidumbres y prohibiciones de gravar enajenar y arrendar inmuebles por un plazo superior a cinco años. ARTÍCULO TREINTA Y SIETE:    Acordado por el Directorio cualquier acto relacionado con las facultades indicadas en los dos artículos precedentes, lo llevará a cabo el Presidente o quien lo subroguen el cargo, conjuntamente con el Tesorero u otro Director, si aquel no pudiere concurrir. Ambos deberán ceñirse fielmente a los  Términos del acuerdo del Directorio o de la Asamblea, en su caso. ARTÍCULO TREINTA Y OCHO: El Directorio deberá sesionar, por lo menos, una vez al mes. El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos de adoptarán con la mayoría absoluta de los asistentes, decidiendo en caso de empate el voto del que preside. ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE: De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará constancia en el libro de Actas de la Corporación, que será firmado por todos los directores que hubieren concurrido a la sesión. El Director que quiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el acta. TÍTULO SEXTO.  Del Presidente. ARTÍCULO CUARENTA: Corresponde especialmente al Presidente de la Corporación: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación ; b) presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Generales de socios;  c) Convocar a  Asambleas ordinarias y extraordinarias de socios, cuando corresponda de acuerdo con los estatutos;  d) Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de las funciones que los estatutos encomienden al  Secretario, Tesorero y otros funcionarios que designe el Directorio,  e) Organizar los trabajos del Directorio y proponer el plan general de actividades de la Corporación, estando facultado para establecer prioridades en su ejecución;  f) Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos y acuerdos de la Corporación;  g) Nombrar las comisiones de trabajo que estime conveniente;  h) Firmar la documentación propia de su cargo y aquella en que deba representar a la Corporación;  i) Dar cuenta anualmente, en la Asamblea General Ordinaria de socios, en nombre del Directorio, de la marcha de la institución y del estado financiero de la misma;  j) Las demás atribuciones que determinen estos estatutos y los reglamentos. El Vice-Presidente reemplazará al Presidente cuando este faltare. TÍTULO SÉPTIMO. Del  Secretario y Tesorero. ARTÍCULO CUARENTA Y UNO: Los deberes del Secretario serán los siguientes:  a) Llevar el libro de actas del Directorio y el de Asambleas de socios y el libro de registro de socios;  b) Despachar las citaciones a Asambleas de socios, ordinarias y extraordinarias y publicar el aviso a que se refiere el artículo veintidós.  c) Formar la tabla de sesiones del Directorio y de Asambleas Generales de acuerdo con el Presidente: d) Autorizar con su firma la correspondencia y documentación de la Corporación, con excepción de aquella que corresponda al Presidente y recibir y despachar la correspondencia en general; e) Autorizar con su firma las copias de las Actas que solicite algún miembro de la Corporación, f) En general, cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, el Presidente, los estatutos Y los Reglamentos, relacionados con sus funciones. ARTICULO CUARENTA Y DOS: las funciones del Tesorero serán las siguientes: a) cobrar las cuotas ordinarias y extraordinarias otorgando recibos por las cantidades correspondientes; b) llevar un registro de las entradas y gastos de la Corporación; c) Mantener al día la documentación mercantil de la Institución, especialmente el archivo de facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y egresos; d) Preparar el Balance que el Directorio deberá proponer anualmente a la Asamblea General; e) Mantener al día un inventario de todos los bienes de la Institución; f) En general, cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio. El Presidente, los Estatutos y los Reglamentos, relacionados con sus funciones, incluidos el manejo de cuentas corrientes en bancos para lo cual deberá concurrir con su firma, junto al Presidente o Vice-presidente, en la emisión de cheques u otros documentos. TÍTULO OCTAVO. De la Comisión Revisora de Cuentas. ARTICULO CUARENTA Y TRES: En la Asamblea General Ordinaria de cada año los socios designarán una Comisión Revisora de Cuentas, compuesta por tres socios, cuyas obligaciones y atribuciones serán las siguientes: a) Revisar trimestralmente los libros de contabilidad y los comprobantes de ingreso que el Tesorero debe exhibirle; b) Velar porque los socios se mantengan al día en el pago de sus cuotas y representar al Tesorero cuando algún socio se encuentre atrasado, a fin de que éste investigue la causa  y procure que se ponga al día en sus pagos; c) Informar, en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, sobre la marcha de la Tesorería y el estado de las finanzas y dar cuenta de cualquier irregularidad que notare para que se adopten de inmediato las medicas que corresponda para evitar daños a la Institución; d) Elevar a la Asamblea Ordinaria Anual, un informe escrito sobre las  finanzas de la Institución, sobre la forma en que  se ha llevado la Tesorería durante el año y sobre el balance que el Tesorero confeccione del ejercicio anual, recomendando a la Asamblea la aprobación o rechazo total del mismo; e) comprobar la exactitud del inventario. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO:  La Comisión Revisora de Cuentas será presidida por el que obtenga el mayor número de sufragios y no podrá intervenir en los actos administrativos del Directorio. En caso de vacancia del cargo de Presidente, será reemplazado por el socio que obtuvo la votación inmediatamente inferior a éste. Si se produjere la vacancia  de dos cargos de la Comisión Revisora de Cuentas, se llamará a nuevas elecciones ocupar los puestos vacantes; si la vacancia fuere de un solo miembro, continuará con los que se encuentren en funciones, con todas las atribuciones de la Comisión. TÍTULO NOVENO. De la modificación DE Estatutos y de la disolución y liquidación. ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO: La Corporación podrá modificar sus Estatutos por acuerdo de una Asamblea Extraordinaria, adoptado por los dos tercios de los socios presentes. La Asamblea deberá celebrarse con asistencia de un Notario u otro Ministro de Fe legalmente facultado, que certificará el hecho de haberse cumplido con todas las formalidades que establecen los Estatutos. ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS: La Corporación podrá disolverse por acuerdo de una Asamblea General Extraordinaria adoptado por los dos tercios de los socios presentes con los mismos requisitos señalados en el artículo cuarenta y cinco. Acordada la disolución, los bienes de la Corporación serán entregados al Hogar de Cristo. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. ARTÍCULO PRIMERO: Se procede a elegir el Directorio provisorio que regirá hasta la primera Asamblea de Socios, quedando formado como sigue: presidente Doña Lucía Lezaeta Mannarelli; Vice-Presidente Don Magdiel Gutierrez Pérez, Secretario Don René Acuña Vega, Tesorera Doña Adina Hazard Nilo, Director Don Modesto Parera Casas, Directores Suplentes Don Carlos Martin Fritz y Don José Sergio Meza Tirreau. ARTÍCULO SEGUNDO: Se faculta al abogado don Jaime Carvallo Soto y al Secretario Don René Acuña Vega para que, conjuntamente o separadamente, procedan a reducir a escritura pública la presente Acta, sin que sea necesario esperar la aprobación de la misma en una próxima Asamblea, dándose por aprobada desde ya. ARTÍCULO TERCERO: Se confiere poder amplio a los citados en el artículo precedente para que, conjuntamente o separadamente, soliciten y obtengan del Supremo Gobierno la concesión de la personalidad jurídica de esta Corporación y la aprobación de estos Estatutos, facultándolos además para aceptar las modificaciones que la Autoridad competente estime necesario o conveniente introducirles y, en general, para realizar todas las actuaciones que fueren necesarias para la total legalización de esta Corporación. Hay firmas de los siguientes socios fundadores: Doña Lucía Lezaeta Mannarelli, cédula de identidad 2.916.902-0, chilena, casada, domiciliada en Villa María Luisa Bombal, calle Río Riñigue 933, Viña del Mar, Don Magdiel Gutierrez Pérez, cédula Nro. 3.201.630-8, chileno, casado, ex funcionario Dirección General del Trabajo, domiciliado en calle Freire n° 445, Peñablanca, Don Modesto Parera Casas, cédula 1.715.183-5, chileno, viudo, librero, domiciliado en calle Jackson N° 310, Viña del Mar, Don René Acuña Vega, casado, jubilado, cédula N° 2.628.940-8, domiciliado en calle Dos Oriente N° 628, Depto. 53, Viña del Mar, Don Carlos Germán Martin Fritz, chileno, casado, marino, cédula N° 2.869.025-8, domiciliado en calle Talasia 540, Viña del Mar, Doña Adina Cruz del Carmen Hazard Nilo, chilena, casada, vendedora, cédula N° 4.439.817-6, domiciliada en calle Nueve N° 102, esquina Avenida Cuarta Paradero 8 y ½, Reñaca Alto Norte, Viña del Mar, Don Jaime Carvallo Soto, chileno, casado, abogado, cédula 1.396.851-9, domiciliado en calle Aceres 77, Viña del Mar, Don José Sergio Mesa Tirreau, chileno, viudo, ingeniero civil químico, cédula 4.713.504-4, domiciliado en 3 Norte n° 279, departamento 50, Viña del Mar, Doña Leonor Susana Vargas Schüler, chilena, casada, profesora, cédula 6.522.406-2,domiciliada en Munizaga N° 154, Playa Ancha, Valparaíso, Doña Fernanda Daniella Ordoñez Tadres, chilena, soltera, técnico asistente judicial, cédula 8.945.873-0, domiciliada en Avda. Gómez Carreño N° 4770, Block 55, depto. 43, primer Sector, Viña del Mar, Don Luis Alejo Bustamante Guarachi, chileno, viudo, jubilado, cédula  1.960.629-5, domiciliado en calle Roma 787, Villa Alemana, , Doña Andrea Lorena Peña Hernández, chilena, casada, periodista, cédula 13.019.310-2, domiciliada en calle Luis Pasteur N° 198, Cerro Bellavista, Valparaíso, Don Cristián Fortunato Maggiolo Jorquera, chileno, casado ingeniero en alimentos, cédula 2.425.141-1, domiciliado en calle Ignacio Carrera Pinto N° 137, Villa Alemana, Doña Luisa Toutin Fuenzalida, poetisa, chilena, viuda, cédula 6.467.371-8. Domiciliada en calle Bucarest N° 510, Peña Blanca, Villa Alemana, Don Álvaro Quintanilla Pérez. Chileno, abogado, cédula 4.393.349-3, domiciliado en calle Cochrane N° 813 oficina 306, Valparaíso, Doña María Eugenia Berríos, chilena, casada, abogada, cédula 3.251.196-1 domiciliada en calle París 786, Villa Alemana, Don Félix Ernesto Morales Pettorino, chileno, casado, profesor universitario, cédula 1.947.417-8, Don Sergio M. Paravic Valdivia, chileno, casado, cédula 2.189.181-9, domiciliado en San Martín 1020 Depto. 176, Viña del Mar, Doña Emma Rahal Barrera, chilena, soltera, cédula 4.881.672-K. Hay firmas ilegibles. Conforme con el Libro de Actas del Círculo de Escritores de la Quinta Región del folio 01 al 20. En comprobante y previa lectura, firman los comparecientes conjuntamente con el Notario que autoriza. Se da copia. Doy Fe.

René Acuña Vega                                                          Jaime Carvallo

